Discurso de Ronald Gamarra Herrera,

Secretario Ejecutivo de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos,

en la ceremonia de presentación del Informe Anual 2007 sobre la situación de derechos humanos en el Perú
Amigos y amigas:

La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos cumple una vez más con entregar a la opinión pública su informe anual sobre la situación de derechos humanos en el Perú correspondiente al período del año 2007. La elaboración del Informe Anual es una tarea que la Coordinadora ha tratado de asumir con puntualidad y consecuencia desde los inicios de su vida institucional, hace dos décadas, en cumplimiento del mandato conferido por las organizaciones de derechos humanos que la fundaron y la integran.
El Informe Anual compendia nuestro diagnóstico sobre cada uno de los aspectos de la situación de derechos humanos. En ese sentido, aspira a constituir un punto de obligatoria referencia en su ámbito. Ello nos obliga a una labor continua y minuciosa para depurar la información, consolidar nuestras fuentes y afinar nuestras opiniones, labor cuya calidad tratamos de incrementar año tras año. Lo subrayo en tributo merecido a mis compañeros de labor en la Coordinadora y sus organizaciones integrantes, y a quienes me antecedieron en el cargo de Secretario Ejecutivo. El resultado de ese trabajo es el informe que hoy presentamos y que ustedes tienen en sus manos en formato impreso o digital.  
El Informe Anual describe una situación de derechos humanos afectada por un estancamiento en los procesos de verdad, justicia y reparación, y por preocupantes señales y tendencias autoritarias que provienen del gobierno. En particular, la Coordinadora ve con suma preocupación el abandono del recurso democrático al diálogo, planteado inicialmente por la Presidencia del Consejo de Ministros, para dar paso a un discurso crecientemente confrontacional frente a los organismos de derechos humanos. 

Manifestación de esta tendencia es también el conjunto de medidas legales que criminalizan los actos de protesta propios de los conflictos sociales en cualquier país democrático, para lo cual se han emitido normas que, excediendo facultades delegadas, imponen desproporcionadas sanciones penales para conductas político-sociales que nada tienen que ver con el crimen organizado. Preocupa, en particular, la aprobación de una norma que alienta la agresividad y la impunidad de la acción policial ante los conflictos sociales al establecer la inimputabilidad de los efectivos que hagan uso de sus armas en tales conflictos.

Por otro lado, hay un claro estancamiento en cuanto a los procesos de judicialización y reparaciones. El subsistema judicial de derechos humanos corre el riesgo de quedar desnaturalizado al habérsele asignado casos de tráfico ilícito de drogas, secuestro o extorsión. Igualmente preocupa la resistencia de ciertos magistrados a aplicar la calificación de delitos de lesa humanidad a violaciones comprobadas de derechos humanos, lo cual abre la puerta a la prescripción y la impunidad de crímenes de lesa humanidad. Es muy lamentable que la justicia militar, con la tolerancia del Congreso, persista en intervenir en casos de violación de derechos humanos que no le corresponden, en los cuales es muy clara la intención de facilitar una vía de impunidad. 
El informe anual ofrece en todos estos temas recomendaciones razonadas al Estado, entre ellas:

- La urgente implementación del Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010, a nivel nacional y regional.

- La implementación de un Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura, autónomo e independiente, de acuerdo a lo establecido en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

- La derogatoria de la Ley 29182 (Ley de Justicia Militar) por contrariar la Constitución y las sentencias del Tribunal Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

- La necesidad de implementar un Sistema Nacional de Testigos, Agraviados y Defensores, orientado a la protección de estos en casos de violación de derechos humanos.

- La adecuación de la legislación penal nacional al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, a los instrumentos internacionales de derechos humanos y al derecho internacional humanitario.

- La regulación constitucional de los estados de emergencia y la modificación de la Ley 29166, que presume como delito de función y, por tanto, sujeto a la jurisdicción del fuero militar, cualquier acción del personal militar, incluyendo el uso de armas de fuego, en el ámbito de la seguridad interna.

- La plena colaboración del Ministerio de Defensa con los requerimientos de información de los fiscales y jueces en los casos de violación de derechos humanos en investigación.

- Agilizar la judicialización de los casos de violación de derechos humanos, revirtiendo el hecho inaceptable de que, cinco años después, casi la mitad de los casos cuya judicialización fue recomendada por la Comisión de la Verdad y Reconciliación se encuentran todavía en estado de investigación preliminar.

- Ejecutar las reparaciones colectivas en las zonas más afectadas por la violencia, siguiendo las pautas elaboradas por el Consejo de Reparaciones, así como la implementación de las reparaciones individuales.

- Iniciar la aplicación del Plan Nacional de Antropología Forense para la investigación de cerca de 4 mil sitios de entierro clandestino detectados por la CVR.

Asimismo:

- La derogatoria del Decreto Legislativo Nº 982, que criminaliza actos de protesta propios de los conflictos sociales.

- La aplicación de consultas previas, oportunas, libres e informadas para prevenir y encarar las situaciones conflictivas y las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales.

- Que se incrementen los recursos al servicio de políticas sociales 

- Que se aplique una política de pleno respeto al medio ambiente y a los derechos de las poblaciones nativas. 

- La ampliación y mejora de la calidad de los servicios de educación, salud, agua, saneamiento y electricidad, y la lucha contra la desnutrición, la deserción escolar y el trabajo infantil en zonas urbanas y rurales.

- Asegurar la plena vigencia del principio de no discriminación, especialmente mediante la lucha contra el racismo, el respeto a los derechos de las personas con diferente orientación sexual y la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres.

- Asegurar la protección de los defensores de derechos humanos, así como de los defensores del medio ambiente, los hostigamientos, las amenazas, la interceptación de sus comunicaciones y las amenazas a su vida e integridad física.

Amigos, amigas:

Más allá de los datos y juicios que encierra este Informe Anual, procesados con acuciosidad y empeño que persistimos en renovar cada año, percibo en este documento el espíritu perseverante de un movimiento de derechos humanos que forma parte irrenunciable de la necesaria recuperación de la vida social, económica y política del país, después de tantas décadas de crisis y violencia, a cuya superación contribuimos, ayer y hoy, desde nuestro trabajo y nuestras convicciones. 

Con el paso de los años, lo que podía ser la presentación ritual del Informe Anual de la Coordinadora ha ido adquiriendo la condición y el calor de una comunión que nos reúne y nos permite encontrarnos en la reafirmación del compromiso de hacer que los derechos humanos sean una realidad en nuestro país. Este objetivo requiere, exige, la existencia dinámica de un movimiento amplio y plural, que de ninguna manera puede limitarse a la Coordinadora y sus organizaciones, porque los derechos humanos son de todos, especialmente cuando hay que luchar por ellos. La Coordinadora reafirma su compromiso de trabajar por la conformación, extensión y animación de un gran movimiento de derechos humanos, en el cual reside la verdadera esperanza de una renovación moral de nuestro país.
Pero el compromiso en torno a principios de derechos humanos no es ni puede ser en torno a formulaciones abstractas. Al contrario: este compromiso tiene contenido concreto y significa, esencialmente, reconocer un vínculo de solidaridad inquebrantable con personas, con seres humanos, con hermanos nuestros, con mujeres, hombres y niños tan frecuentemente agredidos y violentados en sus cuerpos y su dignidad. Es la solidaridad con esas miles de víctimas de violaciones impunes en quienes los principios de derechos humanos se encarnan dolorosamente con la intensidad, la perennidad y la esperanza del fuego.

Que ese fuego sagrado de los bienaventurados que tienen hambre y sed de justicia no se apague nunca y alumbre nuestro camino: esa es nuestra responsabilidad y nuestro compromiso.
Gracias.
